RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000038   , E.  7800/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte,   relacionadas con la contratación directa de la pauta publicitaria a través de los canales de televisión abierta de Montevideo (Canales 4, 10, 12 , 7 ,11, 5 y Red TV), para la campaña promocional de la temporada 2012/ 2013,  al amparo  de lo establecido por el Artículo 33, Numeral 9), Literal C) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que constan las propuestas presentadas por los Canales mencionados, en la que se expresan las características generales, target, alcance geográfico, circulación y frecuencia de la cadena;

2) que los costos de las propuestas son los siguientes: Canal 4 $ 2:059.848;   Canal 10 $ 1:792.825 y $ 73.200 (Puglia Invita); Canal 12   $ 2:612.548; RED TV $ 264.208; Canal 7 $ 147.011; Canal 11 $ 115.290 y   Canal 5 $  1:412.985,  totalizando en la suma de $ 8:477.916 a ejecutarse            $ 2:840.612 en el año 2012 y $ 5:637.304 en el año 2013;
3) que lucen Documentos Etapas del Gasto: Afectación,  Compromiso y Constancia de Afectación del Crédito Nº 2151, de fechas 27-11-12 respectivamente, Inciso 09, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 1.1,          Prog. 320, Proy. 000, Obj. Gasto  221, Aux. 000, TM 00, TC 0 “Publicidad”, por un total nominal de $ 8.477.916 IVA incluido;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte, en ejercicio de atribuciones delegadas, ad – referéndum de la intervención de este Tribunal, por la que se autorizó la pauta publicitaria para dicho Ministerio a través de los canales de televisión de referencia, durante la temporada 2012-2013, a un costo total de $ 8:477.916 IVA incluido;                  
5) que asimismo, se expresó que Mediaedge & Cia. (Young & Rubicam), Agencia de Publicidad contratada por la citada Secretaría de Estado, estimó que la combinación de estos medios permitirá alcanzar altos niveles de cobertura a nivel de Montevideo como del Interior del país;
6) que dicha contratación se efectuará al amparo de lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 14.335, del 23/12/1974 y el Numeral 9) del    Literal C), del  Articulo 33 del TOCAF, adjuntándose certificación del MEF (Resolución de fecha 13/12/12);
7) que la erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 09, UE 001, Financiación 1.1, Programa 320, Objeto del Gasto 221;

CONSIDERANDO: 1) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad, en caso de que la Administración contrate publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación;

2) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del Gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc;                                   
3) que la presente contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Numeral 9), del Literal C) del  Artículo 33 del T.OC.A.F, por cuanto no es posible la realización de una licitación;
4) que consta compromiso del gasto correspondiente al 20% de la erogación para el SODRE, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 17.904;  

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Previo control de lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 17.904 y  dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 8:477.916 IVA incluido, una vez imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, así como  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3) Comunicar a la  Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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